




PROPÓSITO PRINCIPAL: Direccionar, coordinar, controlar,

evaluar los procesos de Desarrollo Comunitario, salud,

Régimen subsidiado y aseguramiento, grupos vulnerables

(tercera edad, más familias en acción y

discapacidad)educación, cultura, turismo, deporte y

recreación, asuntos agropecuarios; atendiendo los

lineamientos de cada sector y normatividad vigente.

Direccionar, coordinar y formular planes, políticas,

programas y proyectos tendientes a mejorar las condiciones

de vida de las comunidades del municipio.



PROGRAMA
POBLACIÓN  ESTUDIANTIL 

BENEFICIADA

INVERSIÓN DÍAS 

CONTRATADOS

TRANSPORTE ESCOLAR PRIMER SEMESTRE 2016

De acuerdo a la Resolución No. 0154 del 18 de enero de 2016

TRANSPORTE 

ESCOLAR

19 Rutas

380 Estudiantes
$110.164.611 81

TRANSPORTE ESCOLAR SEGUNDO SEMESTRE 2016

De acuerdo a la Resolución No. 0154 del 18 de enero de 2016

TRANSPORTE 

ESCOLAR

19 Rutas

373 Estudiantes
$ 119.904.408 88

INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO EDUCATIVO 

DE LA COBERTURA EN EDUCACIÓN  

INVERSIÓN    $ 493.223.135



PROGRAMA POBLACIÓN  ESTUDIANTIL BENEFICIADA INVERSIÓN

PAQUETE ESCOLAR 2016

PAQUETE 

ESCOLAR

2.420 estudiantes de la zona urbana, zona rural,  ciclo 

complementario y sabatino
$ 9.473.950

UNIFORMES Y ZAPATILLAS ESCOLARES 2016
Estudiantes en condición vulnerable como víctimas, personas con discapacidad y pobreza.

UNIFORMES
107 (camisas, faldas, jardineras, sudaderas, 

pantalones). 
$ 3.200.000

ZAPATILLAS 80 pares (tenis y zapatillas). $ 2.800.000

PAE 2016

PROGRAMA DE 

ALIMENTACIÓN

ESCOLAR

Complemento Desayuno  zona urbana                  715
$ 26.000.000 PAE

$ 7.212.650

(dotación en 

menaje)

Complemento desayuno zona rural                         491

Complemento almuerzo zona urbana                     225

Complemento almuerzo zona rural              682

INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO EDUCATIVO 

DE LA COBERTURA EN EDUCACIÓN



INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO EDUCATIVO 

DE LA COBERTURA EN EDUCACIÓN



PROGRAMA POBLACIÓN  ESTUDIANTIL BENEFICIADA INVERSIÓN

APOYO EDUCATIVO  2016

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA

49 estudiantes (Escuela Normal 

Superior Sagrado Corazón)
$ 10.000.000 

EDUCACIÓN SUPERIOR –

MEJOR BALLICHER

3 Estudiantes universitarios I

2 Estudiantes Universitarios II

$1.500.000

$ 800.000

OTROS 

CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN

Dotación en Material Bibliográfico $ 3.818.000

Dotación en implementos deportivos $ 5.502.000

PAGO DE SERVICIOS 

PÚBLICOS

4 Instituciones educativas

36 sedes
$ 24.047.405

GRATUIDAD SSF $ 186.934.767

INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO EDUCATIVO 

DE LA COBERTURA EN EDUCACIÓN



Gestión y acompañamiento en cursos dictados por el

SENA. Todos propendiendo a la capacitación para la

generación de empleo y auto-sostenimiento.

 Curso de Informática I y II 30 asistentes

20 asistentes

 Curso Emprendedor en 

Procesamiento y 

comercialización de frutas, 

hortalizas y lácteos.

 Curso de Inglés 26 asistentes

35 asistentes Técnico es Sistemas

INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO EDUCATIVO 

DE LA COBERTURA EN EDUCACIÓN



Se cuenta con 1 licenciado en educación física y 2 monitores.

La Coordinación de Deportes y Recreación del Municipio, ha

realizado un plan de acción que permita favorecer el desarrollo

adecuado de las actividades deportivas y recreativas. En este

sentido, se ha querido brindar espacios que permitan elevar nuestra

cultura física comunitaria, motivar por el compromiso con la salud,

el deporte, la recreación y el sano aprovechamiento del tiempo

libre.

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO   

INVERSIÓN $ 68.140.327



Escuelas de Formación e Iniciación Deportiva. (Futbol, microfútbol

masculino y femenino)

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO – Escuelas de Formación

DISCIPLINA 

DEPORTIVA
CATEGORIA ENTRENAMIENTO

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA

FUTBOL

Babys Lunes y Miércoles 3:30 p.m.

260 personas 

entre niños, niñas 

y jóvenes

Pre-infantil Martes y Jueves 3:30 p.m.

Infantil Lunes y Miércoles 4:30 p.m.

Juvenil Martes y Jueves 4:30 p.m.



Escuelas de Formación e Iniciación Deportiva. (Futbol, microfútbol

masculino y femenino)

DISCIPLINA 

DEPORTIVA
CATEGORIA ENTRENAMIENTO

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA

MICRO-FUTBOL 

MASCULINO Y 

FEMENINO

Infantil Miércoles y Viernes 6:00 p.m. 90 personas entre 

niños, niñas y 

jóvenesJuvenil Lunes y Jueves 6:00 p.m.

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO – Escuelas de Formación



 PORRISMO: La escuela de iniciación deportiva en porrismo tiene

conformados 2 grupos en las categorías A y categorías B, cada grupo con

la participación de 15 estudiantes de las instituciones educativas Pio XI y

Normal Superior.

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO – Escuelas de Formación



DISCIPLINA DEPORTIVA CATEGORIA ENTRENAMIENTO
POBLACIÓN 

BENEFICIADA

CLUB DE FORMACIÓN DEPORTIVA

BALONCESTO

Escuela de Formación Deportiva 

DUNKAN

Mini, Infantil y Juvenil 

(Femenino y Masculino)

Sábado 9:00 a.m. a 12:00

p.m.
80

NATACIÓN Club AQUARIUM De 5 años a 16 Lunes  2 a 7 p.m. 100

PATINAJE Club ARCA De 5 años a 15 Sábados 2 a 6 30

PATINAJE Club ARCA, RODANDO 

POR UN SUEÑO
De5 años en adelante Martes 4 a 6 20

Club Municipal de TAEKWONDO De 8 años a los 17 Sábado de 9 a 12 30

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO – Escuelas de Formación



 JUEGOS INTER-COLEGIADOS SUPÉRATE: es un programa de lineamiento a nivel

nacional, dirigido por COLDEPORTES a todas las instituciones educativas para que

participen a nivel municipal, departamental, nacional e internacional en las diferentes

modalidades deportivas.

Para estos inter-colegiados Aranzazu participó con las 4 instituciones educativas en los

siguientes deportes: Ajedrez, natación, atletismo, tenis de mesa, baloncesto, voleibol,

futbol de salón, futbol sala y porrismo.

Contó con una participación de 230 deportistas.

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO



IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO - Torneos

TORNEO CATEGORIA
EQUIPOS 

PARTICIPANTES

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

TORNEOS – FESTIVALES E INTERCAMBIOS DEPORTIVOS

3 Torneos de Microfútbol Masculino 60
480 Jugadores

90 asistentes

2 Torneos de Microfútbol Femenino - abierta 14
112 Jugadoras

50 asistentes

1 Torneo de Baloncesto Mixta 8
72 Jugadores

90 asistentes 

3 Tenis de mesa
Categoría A de 12 a 14

Categoría B  de15 a 17
50

50 jugadores

130 asistentes



IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO - Torneos



IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO - Festivales

FESTIVAL CATEGORIA EQUIPOS PARTICIPANTES
POBLACIÓN 

BENEFICIADA

TORNEOS – FESTIVALES E INTERCAMBIOS DEPORTIVOS

1 Festival de Futbol
Babys

Pre-infantil
4 530

1 Festival de Microfútbol Infantil Femenino 4 300

Festival de Natación Mixto 3 Municipios (130) 270

Festival de Patinaje Mixto 3 Municipios (100) 350



MUNICIPIO DISCIPLINAS
POBLACIÓN 

BENEFICIADA

TORNEOS – FESTIVALES E INTERCAMBIOS DEPORTIVOS

Intercambios Deportivos

Marquetalia Baloncesto 100

Pácora

Natación

Futbol

Microfútbol

Baloncesto

160

Salamina
Futbol

Natación
100

Filadelfia

Futbol

Natación

Patinaje

150

Neira
Futbol

Patinaje
100

Villamaría Futbol 90

Manizales
Gestión Once Caldas para

hacer visita al estadio. 
120

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO - Intercambios



IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO - Intercambios



IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO

ACTIVIDADES RECREO-DEPORTIVAS

Tardes Recreativas

Dummis, twister, ajedrez, ping-pong, 

canchas de banquitas.

- Día recreativo vereda la Marina

250

60

Martes Saludables
Aeróbicos, zumba, rumba aeróbica, ciclo-

vías nocturnas, tomas de barrios.
170

Chiqui-vías CDI 1 vez al mes 250

Consejos Comunitarios Apoyo a 8 encuentros con la gente 300



IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO



IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO

ACTIVIDAD
POBLACIÓN

BENEFICIADA

APOYO CELEBRACIONES

Mes de la Niñez
Recremash – Actividades en Veredas – Tardes 

Recreativas – Chiqui-vías – noche del fuego
1.160

Mes del Adulto Mayor
Tarde saludable, caminata ecológica (día de 

cometas9, días recreativos
480

Día de la Inclusión Actividades recreo-deportivas 240

Día de la discapacidad Actividad recreativa 100

Día del estudiante en las 

diferentes I.E.
Actividades Recreo-deportivas 450

Torneo Interclases de Microfútbol 

I.E PIO IX, sede Manuel Gutiérrez
Apoyo en logística 160



IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO



PROGRAMA
POBLACIÓN

BENEFICIADA

APOYO A PROGRAMAS POBLACIÓN VULNERABLE

Programa Adulto Mayor
Actividades recreativas dos veces a la 

semana
120

Programa de Discapacidad Actividades recreativas 1 vez al mes 60

Programa de Víctimas Actividades recreativas 30

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO



ACTIVIDAD
POBLACIÓN

BENEFICIADA

VACACIONES RECREATIVAS

Caminata Ecológica 180

Tardes recreativas ( Juegos Tradicionales) 350

Expo lúdica 350

Ciclo paseo 40

Baile recreativo 100

Fiesta jóven 200

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO



Para el año 2016 se conformó la plataforma de juventud,

con la participación de 30 jóvenes del municipio

pertenecientes a las diferentes instituciones educativas.

Con este grupo se ha creado un plan de acción que

permita la participación juvenil en el Municipio.

JUVENTUD 

INVERSIÓN  $ 2.100.000

IMPULSO Y FORTALECIMIENTO 

DEPORTIVO



CELEBRACIÓN SEMANA DE LA JUVENTUD

JUVENTUD

ACTIVIDAD
POBLACIÓN

BENEFICIADA

CELEBRACIÓN SEMANA DE LA JUVENTUD

Día deportivo 300

Noche del fuego 200

Baile recreativo 120

Foro de participación juvenil 190

Fiesta de integración 230

Campamento juvenil 85



Participación en el I ZAFARY CAFETERO PENSILVANIA, CALDAS

Población beneficiada: 7 jóvenes del municipio 

JUVENTUD 



PROGRAMA POBLACIÓN  BENEFICIADA

CULTURA 

(Actividades 

Culturales)

1.431 Personas entre niños, niñas, 

jóvenes, adolescentes, adultos y adultos 

mayores

EXTENCIÓN 

CULTURAL

125 Personas entre niños, niñas, 

jóvenes, adolescentes, adultos y adultos 

mayores

BIBLIOTECA

PÚBLICA 

2.000 Personas entre niños, niñas, 

jóvenes, adolescentes, adultos y adultos 

mayores

ACTIVIDADES CULTURALES 

INVERSIÓN  $ 59.001.860



CULTURA ENSAYOS
POBLACIÓN 

BENEFICIADA

Grupo Infantil de 

Teatro

Jueves y 

Viernes de 3 

a 4

20 niños, niñas y 

jóvenes

Grupo juvenil de 

Danzas

Lunes, 

miércoles y 

viernes de 7 

a 10

16 jóvenes

ACTIVIDADES CULTURALES 



 Realización de la Semana Santa Infantil en el marco de la celebración

del mes de la niñez y la recreación

Participaron: 36 niños actores

47 niños cargueros

Participaron Instituciones Educativas sedes de primaria

del área urbana del Municipio, con 300 niños, niñas y

jóvenes.

ACTIVIDADES CULTURALES 



 Se realizó concierto música sacra

en la Parroquia Nuestra Señora del

Rosario, con la participación de

100 personas.

 Presentación de la sentencia de 

Jesús en la Semana Santa Mayor 

ACTIVIDADES CULTURALES 



ACTIVIDADES CULTURALES 

ACTIVIDAD
POBLACIÓN

BENEFICIADA

APOYO CELEBRACIONES

Mes de la Niñez

Actividades culturales, concurso de cuento y 

dibujo, días culturales en veredas. Desafile 

inaugural “Paz y Medio Ambiente”

1.300

Celebración día de Independencia 

“20 de Julio”

Desfile  conmemorativo del Grito de 

Independencia 
700

Mes del Adulto Mayor
Tardes culturales, jueves de la cultura con la 

participación de los Adultos Mayores
480

Día de la Inclusión Actividades culturales y jueves de la cultura 240

Día de la discapacidad Celebración del Jueves de la cultura 100

Septiembre mes del Patrimonio

Recorridos dirigidos a los Museos del municipio -

Lectura al parque con niños y adultos mayores -

Exposiciones itinerantes - Dibujo al parque

480

31 de Octubre Desfile, presentación de obra de teatro 600



ACTIVIDADES CULTURALES 



ACTIVIDAD
POBLACIÓN

BENEFICIADA

JUEVES DE CULTURA Y VELADAS CULTURALES

Jueves de Cultura

Realización de 10 jueves culturales (día de la 

Independencia - del día del trabajo - Adulto Mayor –

Niñez – apoyo instituciones educativas)

2.500

Veladas Culturales

Realización de 4 veladas culturales (163 años de

Aranzazu – Colombia Celebra la Música - Celebra

la Danza)

1.800

ACTIVIDADES CULTURALES 



ACTIVIDAD
POBLACIÓN

BENEFICIADA

APOYO ACTIVIDADES CULTURALES 

Grupo de danzas adultos mayores 12

Talleres de movimiento y flexión con 

los adultos mayores
110

Fomento de la actividad lúdico –

cultural con adultos mayores
110

Lectura a viva voz 350

Consejos Comunitarios Apoyo a 7 encuentros con la gente 300

Participación encuentros culturales 

municipales

Festival de Bandas en el municipio de 

Norcasia - Participación en el Desfile fiestas 

de Filadelfia 

24

Apoyo a Bandas de Marcha Contratación de un monitor 150

ACTIVIDADES CULTURALES 



ACTIVIDADES CULTURALES 



ACTIVIDAD
POBLACIÓN 

BENEFICIADA

EXTENSIÓN CULTURAL

Cine foro (proyección de 

películas)
Jueves de 5 a 7 p.m.

15 niños, niños y 

jóvenes

Talleres educativo y lúdico 

pedagógicos (pintura y 

dibujo)

Viernes de 5 a 7 p.m. 30 niños y jóvenes

Taller de música (Guitarra 

y batería)

Lunes y Martes de 2:30 

a 7 p.m.
45 niños y jóvenes

Taller de lecto-escritura Miércoles de 5 a 7 p.m. 15 niños y jóvenes

ACTIVIDADES CULTURALES

Extensión Cultural 



ACTIVIDADES CULTURALES

Extensión Cultural 



La BIBLIOTECA PÚBLICA JUAN DE DIOS ARANZAZU desarrolla una serie de actividades

para que la población Aranzacita se involucre y participe de todos los servicios que ésta

ofrece

ACTIVIDADES CULTURALES 

ACTIVIDAD HORARIO POBLACIÓN BENEFICIADA

PROMOCIÓN DE LECTURA

- Lectura a viva voz
Martes a Viernes de 8 a 

12:30 
125 niños y jóvenes de las I.E y CDI

Hora del cuento
Martes a Viernes de 8 a 

12:30 
207 niños y jóvenes de las I.E y CDI

Club de lectura Sábado de 11 a 12 50 niños primera infancia e infancia

Leer es mi cuento
Martes a Viernes de 7 a 

8 a.m.

100 de los grados 2º,4º y 5º de la I.E PIO XI sede (MGR) y 

grado 3ºde la I.E.N.S.S.C

Lectura individual
Martes a Sábado de 8 a 

6 p.m.
120 personas

Lectura familiar Sábado a las 10 a.m. 50 personas entre padres de familia e hijos (CDI)

Leer es mi parche 

“Leer te libera, escucha 

mi cuento”

Último viernes del mes 30 personas



ACTIVIDADES CULTURALES 



ACTIVIDADES CULTURALES 

OTROS SERVICIOS

Extensión bibliotecaria Maleta viajera I.E zona urbana y rural y CDI

Préstamos

Libros externos e 

internos (llave del saber)

Portátil

Niños, niñas, jóvenes, adolescentes, adultos y 

adultos mayores del municipio

Formación de usuarios

Visitas guiadas

Acceso a internet

Consulta en biblioteca

Niños, niñas, jóvenes, adolescentes, adultos y 

adultos mayores del municipio

Proyección de 

películas
Último sábado Niños y niñas asistentes al club de lectura

Cine al aire libre
Jueves en diferentes 

sectores del Municipio

Niños, niñas, jóvenes, adolescentes, adultos y 

adultos mayores del municipio

Cine - foro Estudiantes de las I.E



ACTIVIDADES CULTURALES 



CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE  - Adulto Mayor

INVERSIÓN   $ 188.534.749

PROGRAMA POBLACIÓN  BENEFICIADA

APOYO A PROGRAMAS DE ADULTO MAYOR

Atención integral a los Adultos Mayores 

residentes en el Hogar del Anciano Santa 

Catalina, Santa Sofía y San Francisco
23 Adultos Mayores

Proyecto “Hábitos de Vida Saludable” para 

los Adultos Mayores
80 Adultos Mayores

Atención integral para los adultos mayores  

que asisten al Voluntariado Vicentino del 

Municipio de Aranzazu Caldas.

20 Adultos Mayores



 Talleres educativos, didácticos y

lúdico- pedagógicos en el campo

artístico, con el fin de promover

actividades para el desarrollo de

las habilidades en el ser humano.

(Lectura a viva voz). Ésta

actividad de realiza los viernes de

10:00 a.m a 11:00 a.m en las

instalaciones del centro vida de las

Asociación de las voluntarias

vicentinas; con la participación de

17 adultos mayores.

 Fomento a las actividades lúdico-Culturales. Ésta

actividad de realiza los martes y miércoles de 9:30 a

10:30 en las instalaciones del centro vida de las

Asociación voluntarias vicentinas; con la participación

de 20 adultos mayores.

CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE – Adulto Mayor

 Lectura a viva voz con

adultos mayores,

actividad que se realiza

el primer viernes de cada

mes de 2:00 p.m. a 3:00

pm, con asistencia de 18

adultos mayores



CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE –Adulto Mayor

 Fomento a las actividades

deportivas y recreativas. Ésta

actividad de realiza los

miércoles y viernes en horas

de la tarde, en la Casa

Vicentina Federico Ozanam;

con la participación de 80

adultos mayores.

 Actividades deportivas como rumba

aeróbica, recreación actividad física

con los adultos mayores del

municipio; con la participación de

250 adultos mayores.



Colombia Mayor es el programa del Gobierno Nacional que busca proteger a las

personas de la tercera edad proporcionando un subsidio económico bimestral a la

población adulta mayor que se encuentra en estado de indigencia o extrema

pobreza, que contribuya a mejorar sus condiciones de vida.

 El Programa culminó con seis (6) pagos este año, por un valor de

$ 781.410.000, se liquidó a 995 adultos.

 Se cuenta con un listado de priorizados de 430 adultos. En Noviembre

se envió un listado de 117 adultos.

CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE – Adulto Mayor

En Noviembre se

realizó asamblea

de beneficiarios



CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE - Discapacidad

REGISTRO PARA LA LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Total Registrados 512

Registros Activos 492

Registros Incompletos 2

Registros Inactivos 1

Registros Retirados 17



CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE - Discapacidad

CELEBRACIONES

ACTIVIDAD
POBLACIÓN  

BENEFICIADA

Día de la inclusión social –

“Juntos por una Inclusión sin 

distinciones (3-4-5 de agosto)

Actividades  saludables, culturales 

y  recreo-deportivas
170

Día de las personas con 

discapacidad (24 de noviembre. 

30 noviembre  a 3 diciembre)

Fiesta de antifaces. Novenas 

(actividades como manualidades, 

jornada de salud, eventos 

recreativos y deportivos)

210



CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE - Discapacidad



CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE - Discapacidad

APOYO

ACTIVIDAD
POBLACIÓN  

BENEFICIADA

Acompañamiento a la Asociación de y para Personas con

Discapacidad del Municipio de Aranzazu – ASODISARAN.
167

Jornadas de salud, Rehabilitación Basada en Comunidad 40

“Leer nos Hace libres”, (jueves cada 15 días a las 2:00 p.m. en la

Biblioteca
17

Talleres de manualidades 17



CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE – Más familias en acción

FAMILIAS BENEFICIADAS DESPLAZADAS EDUCACIÓN SALUD

957 112 806 304

Es una iniciativa del Gobierno Nacional para entregar subsidios de

nutrición o educación a los niños menores de 18 años que pertenezcan a

las familias en situación de pobreza, familias en condición de

desplazamiento o familias indígenas. Para que estos tengan una

alimentación saludable, controles de crecimiento y desarrollo a tiempo y

permanezcan en el sistema escolar.



Se convoca a los beneficiarios del programa

para que participen de diferentes

encuentro, capacitaciones y reuniones con

información de interés. Adicional, se le

invita para que participen de las diferentes

jornadas de salud

En Septiembre se realizó la Asamblea

para Elección y posesión de Madres

Líderes del programa, se eligieron 12,

madres líderes; de las cuales 4 de ellas

son del área urbana y 8 del área rural.

CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE – Más familias en acción



En este proceso se involucra la integración y depuración de la base de datos,

verificando la existencia de procedimientos y controles en el municipio, que

permitan identificar, corregir y depurar las inconsistencias presentadas en la

base de datos SISBEN.

 ASEGURAMIENTO  Y RÉGIMEN SUBSIDIADO

En la actualidad operan en el municipio 3 EPS del régimen subsidiado y

contributivo en población de movilidad: CAFESALUD, COOMEVA, la NUEVA EPS

y CAFESALUD EPS-CM, con una totalidad de 8.994 afiliados al SGSSS las cuales

están debidamente habilitadas por la Superintendencia Nacional de Salud.

Se cuenta con una población pobre no afiliada (PPNA) de 2 personas; estos

usuarios no han sido afiliados pese a los múltiples esfuerzos por ubicarlos, como

lo son cruce de base de datos, publicaciones etc.

Personas afiliadas a la Fecha

CAFESALUD: 8.751 ACTIVOS

COOMEVA-CM: 70 ACTIVOS

NUEVA EPS-CM: 67 ACTIVOS TOTAL AFILIADOS RÉGIMEN SUBSIDIADO 

BDUA: 8.888

TOTAL AFILIADOS AL RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO: 1.847



 AUDITORIA DEL ASEGURAMIENTO EN EL SGSSS

La Circular 006 de 2011 de la Superintendencia Nacional de Salud

imparte directrices para evaluar y realizar seguimiento sistemático del

cumplimiento y control del aseguramiento de los afiliados y el acceso

oportuno y de calidad al plan de beneficios, con un fin de mejora

continua para conseguir los objetivos del Sistema General de Seguridad

Social en Salud.

Lo anterior lo realiza el municipio con el apoyo de una firma asesora

Consultora Panacea, especialista en procesos de auditoría, contrato por

un valor de $ 21.786.600

 ASEGURAMIENTO  Y RÉGIMEN SUBSIDIADO



Informes presentados:

Reporte de población pobre no asegurada PPNA a la DTSC

Reporte de Resolución 4505 a la DTSC

Reporte de Presuntos Repetidos al FOSYGA

Reporte de afiliación de a la DTSC

CIRCULAR ÚNICA periodo 43 de 2015 a la Superintendencia Nacional de Salud

Reporte cuarto proceso al FOSYGA (Informe semanal)

Aval de novedades a las EPS que operan en el municipio

IVC (Inspección, Vigilancia y Control), se realizan auditorías a las EPS del

régimen subsidiado en lo que atañe a la operación del sistema general de

seguridad social en salud régimen subsidiado.

Todos los informes son entregados dentro de los tiempos establecidos en la

normatividad vigente, sin que hasta la fecha se tenga investigaciones o sanciones

por ello.

 ASEGURAMIENTO  Y RÉGIMEN SUBSIDIADO



FINANCIACIÓN   AÑO  2016

FUENTE VALOR

SGP $ 2.518.150.956.00

FOSYGA $ 3.504.665.051.00

RENTAS CEDIDAS $ 585.073.880.00

COLJUEGOS $ 81.119.804.00

TOTAL $ 6.689.009.691.00

Los recursos en pesos, destinados al régimen subsidiado con todas sus fuentes

ascienden a la suma de $6.689.009.691.00, los cuales fueron aprobados

mediante resolución 1.43.21 del 13 de enero de 2016, por medio de la cual se

destinan recursos que garantizan la continuidad del aseguramiento de los

afiliados al régimen subsidiado del municipio de Aranzazu Caldas y la afiliación

de la población pobre no asegurada y modificados mediante resolución

1.43.516 de 2016

 ASEGURAMIENTO  Y RÉGIMEN SUBSIDIADO



De forma mensual se liquida la población asegurada determinando con esto el

valor a cancelar a cada EPS, el cual ha tenido el siguiente comportamiento:

EPS VALOR PAGADO SGP DEPTO COLJUEGOS FONPET FOSYGA

CAPRECOM -4.320.144.56 21.261.67 4.961.25 765.81 0.00 -4.347.133.29

CAFESALUD EPS 1.282.492.32 846.293.21 193.635.14 24.335.67 268.250.20 -50.021.90

SALUD TOTAL 551.182.76 820.406.02 190.992.79 25.892.25 65.189.92 -551.298.22

CAFESALUD 5.866.728.974.13 2.271.481.600.76 525.988.828.13 72.092.900.09 352.798.035.59 2.644.367.609.56

COOMEVA E.P.S.  

S.A.
46.313.764.53 18.523.244.05 4.275.507.60 1.506.409.61 1.538.573.29 20.470.029.98

LA ESOS EPS 126.664.35 624.855.00 143.994.15 19.746.84 0.00 -661.931.64

SALUDVIDA -22.396.604.04 1.701.274.37 396.979.75 72.066.03 0.00 -24.566.924.19

LA NUEVA EPS S.A. 37.907.904.99 15.131.349.94 3.498.823.79 1.225.303.56 1.340.355.20 16.712.072.50

NUEVA EPS-S 145.601.49 53.990.98 12.598.40 1.136.94 0.00 77.875.17

TOTALES 5.926.339.835.97 2.309.204.276.00 534.706.321.00 74.968.556.80 356.010.404.20 2.651.450.277.97



SALUD PÚBLICA 

INVERSIÓN  $ 95.792.563

VIGILANCIA EN SALUD 

PÚBLICA 

Departamento

$ 10.000.000

$ 13.200.000

PLAN MUNICIPAL DE 

SALUD PÚBLICA DE 

INTERVENCIONES 

COLECTIVAS (PIC)

$ 55.754.292

GESTIÓN DE LA SALUD 

PÚBLICA
$ 13.894.697



En cuanto a VIGILANCIA DE LA SALUD PÚBLICA, se realizó lo siguiente:

 De forma semanal los días (martes) se realiza la Notificación de los eventos de

interés en Salud Pública, mediante la herramienta SIVIGILA a la Dirección

Territorial de Salud de Caldas, ellos a su vez realizan el respectivo informe del

Departamento al Instituto Nacional de Salud.

 Notificación los 15 de cada mes a la Dirección Territorial de Salud a través de la

herramienta SIVIGILA, programa SIANIESP, donde se realiza el consolidado de

los RIPS enviados por la ESE del Municipio.

 Notificación de Búsquedas activas a la Dirección Territorial de Salud, mediante

el programa SIVIGILA de forma mensual.

 Informe mensual a la Personería Municipal.

 Realización de boletines epidemiológicos de forma mensual con información

de los eventos ocurridos mensuales de interés en salud pública, boletín que se

encuentra colgado en la página de la alcaldía Municipal para el acceso de toda

la comunidad

SALUD PÚBLICA



 Visitas de campo según notificación de eventos de interés

en salud pública.

 Realización del programa “A SU SALUD” de forma semanal en el canal local

del Municipio, en temas de interés de Salud Pública.

 Capacitaciones al personal de salud de la ESE , profesionales y Unidades 

notificadoras de datos en protocolos de vigilancia en salud pública de Instituto 

Nacional de Salud: Protocolo Bajo peso al Nacer, varicela, Enfermedad transmitida por 

animales potencialmente transmisores de rabia.

 Se actualizo el perfil epidemiológico para el año 2015 y enviado a la Dirección 

Territorial de Salud de Caldas para su revisión.

 Se realizó la actualización de ASIS (Análisis de La situación de salud del 

municipio) para el año 2015-2016, insumo básico para la administración 

para la toma de decisiones.

SALUD PÚBLICA



 Celebración lucha contra la NO violencia contra la mujer

SALUD PÚBLICA

Celebraciones de fechas conmemorativas donde se realiza una articulación intersectorial de 

las entidades del municipio para realización de las actividades, y en pro del mejoramiento de 

las condiciones de vida de la población  tales como:

 Celebración de la semana de la lactancia materna

 Celebración semana de la prevención de embarazo: Por una 

sexualidad sin misterios, rompe mitos y ejerce tus derechos.

 Celebración día mundial de la lucha contra el SIDA

 Celebración de la semana prevención en el 

consumo de SPA.



El Plan Municipal de Salud Pública de Intervenciones Colectivas,

interviene todos los grupos poblacionales de la comunidad sin

distinción de ninguna clase.

Las actividades están contempladas dese el ámbito de la

promoción de la salud y la prevención de la enfermedad.

La ESE Hospital Departamental San Vicente de Paúl es el

ejecutor de este plan, pues es la única entidad que tiene la

infraestructura y el talento humano para ello.

SALUD PÚBLICA



DIMENSIÓN VALOR

Dimensión de Vida Saludable y Condiciones No 

Transmisibles
$ 7.800.000

Dimensión Vida Saludable y Enfermedades 

Transmisibles
$ 13.400.000

Dimensión Transversal Gestión Diferencial de 

Poblaciones Vulnerables
$ 10.644.697

Dimensión Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos 

Reproductivos
$ 10.050.000

Dimensión Convivencia Social y salud mental $ 11.550.000

Dimensión Seguridad Alimentaria y Nutricional $ 4.700.000

Dimensión Salud y Ámbito Laboral $ 1.950.000

SALUD PÚBLICA



SALUD PÚBLICA

Para garantizar la prestación

del servicio de salud en el

municipio; y subsanar el

Programa de Saneamiento

Fiscal y Financiero presentado

por la ESE, se realizó la gestión

ante el Departamento de

Caldas la suma de

CUATROSCIENTOS MILLONES

DE PESOS ($ 400.000.000 de

pesos y así asegurar la

continuidad y permanencia de

la ESE en el Municipio.



La Oficina de Asuntos Agropecuarios del municipio es la dependencia de la alcaldía por

donde se canalizan los programas de asistencia técnica agropecuaria a los diferentes

sectores productivos y demás programas para el fomento de la producción agropecuaria

de asociatividad, ésta cuenta con 1 funcionario que cumple todas las funciones de la

coordinación agropecuaria, y un funcionario para el convenio interadministrativo suscrito

entre el Municipio y el Instituto Colombiano Agropecuario - ICA -.

CAMPO CON RESULTADOS

PRODUCCIÓN LIMPIA Y SOSTENIBLE

SANIDAD ANIMAL

INVERSIÓN  $ 48.220.800

 Convenio con el comité de cafeteros para la

producción de 150.000 chapolas de café

 Gestión ante ASOFRUCOL la entrega de abonos y

herramientas para productores de mora y aguacate.



 Apoyo a la Universidad de Caldas en la

ejecución del Proyecto de regalías

“Productores de leche de la cuenca Rio

Tapias – Tareas”, beneficiarios los municipios

de Aranzazu y Filadelfia.

 Profesional es de apoyo para gestión de

calidad. Proyecto certificación GOBAL GAP,

para productores de aguacate del Municipio;

esto con el fin de aperturar mercados

internacionales como EEUU, CHILE, y EU.

 Presentación de Proyecto productivo para beneficiar a 52 familias

productoras de Plátano $ 1.010.000.000

CAMPO CON RESULTADOS

PRODUCCIÓN LIMPIA Y SOSTENIBLE

SANIDAD ANIMAL



CAMPO CON RESULTADOS

PRODUCCIÓN LIMPIA Y SOSTENIBLE

SANIDAD ANIMAL

 CONVENIO ICA: es con el fin de prestar atención a las

enfermedades de control oficial (Brucella, aftosa, tuberculosis).

 Expedición de guías sanitarias de movilización interna de animales, con el fin de

realizar programas atendiendo la sanidad del hato ganadero. 2.079 fichas

expedidas en el año, con un recaudo de $ 13.305.600, de los cuales el 50% son

destinados para apoyar la atención de los ganaderos del municipio y sus proyectos.

 Predios pecuarios inscritos en el municipio a la fecha van 355 predios pecuarios

inscritos del municipio que pueden movilizar animales ante el ICA y sacar las guías de

movilización.
 Apoyo a 2 ciclos de vacunación contra la Aftosa y Bruella,

beneficiando a 385 ganaderos y 6.000 cabezas de ganado

 Se han realizado 11 mercados ganaderos (feria ganadera) donde se

han beneficiado más de 935 productores tanto del municipio de Aranzazu

como de municipio vecinos para la comercialización de animales.

 Se realizo la 12 Exposición Equina Grado b en la que participaron 

132 equinos dentro de las diferentes modalidades de Trocha, Trote y 

Galope, Trocha y Galope, Mulares y Paso Fino Colombiano.



VEREDA/BARRIO/SECTOR
POBLACIÓN  

PATICIPANTE

ENCUENTROS CON LA GENTE

Vereda Campoalegre 70

Vereda San Rafael 50

Vereda la Honda 50

Vereda Buena vista-Santa cruz 80

Vereda La Guaira 30

Vereda Sabanalarga 35

Vereda el Diamante 20

Barrio el Progreso 30

Barrio la Piel Roja 28

Barrio Bajo Tequendama 50

Sector Hospital 70

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

GESTIÓN DEL DESARROLLO 

INVERSIÓN  $ 4.300.000



PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

GESTIÓN DEL DESARROLLO



 Se realizaron reuniones con los presidentes de las

juntas de acción comunal para asesorarlos, capacitarlos

y orientarlos en diferentes temas como primeros

auxilios, deportes, ofertas de las diferentes

instituciones; capacitación en Paz y Pos-conflicto e

información de interés.

Población beneficiada de 40 personas.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

GESTIÓN DEL DESARROLLO

 Elección de las nuevas Juntas de

Acción Comunal (JAC) de acuerdo a la

Ley 743 de 2001 para la vigencia 2016-

2020. 36 rurales y 4 urbanas



PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

GESTIÓN DEL DESARROLLO

•FIESTA DEL CAMPESINO JUNIO 2016

En el mes de junio se hizo la celebración de la FIESTA DEL

CAMPESINO con un sentido homenaje al hombre del agro que con

su labor contribuye a la economía de las ciudades y pueblos, se

desarrollaron las siguientes actividades en esta ocasión:

*Mercado Campesino:

*Desfile: Con la participación de las diferentes líderes y comunales

se hizo el gran Desfile Central de la Fiesta del Campesino

* Celebración Eucarística, entrega de regalos, show musical.



SECRETARIA DE 

HACIENDA 



ASPECTOS RELEVANTES

El propósito de la Secretaria de Hacienda, es reducir la evasión

del impuesto de industria y comercio e incrementar el pago del

impuesto predial, para el “FORTALECIMIENTO DE LOS

INGRESOS PROPIOS”.

El recaudo de los ingresos tributarios frente al proyectado

equivale a un 85%, donde se encuentran los ingresos mas

recurrentes como es el impuesto de predial unificado e industria y

comercio y en ingresos no tributarios 93%
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 Actualización del Estatuto de Rentas del Municipio de Aranzazu, para lograr el desarrollo

municipal y es presentado al Concejo para su aprobación, donde se pretende adoptar la

normatividad nacional a la local, por medio de normas sustantivas y procedimentales que

coadyuvan al eficaz recaudo de los ingresos propios.

Procesos de cobro coactivo que 

se han realizado en la vigencia 

2016



Nombre

Presupuesto 

final Recaudado % de recaudo

TRIBUTARIOS 900.950.259 762.290.331 85%

Impuesto Predial Unificado 154.279.355 143.866.776 93%

Impuesto de Circulación y Transito Servicio Publico 10.283.734 11.708.434 114%

Impuesto de Industria y Comercio 211.139.208 167.530.242 79%

Sobretasa a la Gasolina 194.150.660 191.422.000 99%

Impuesto sobre Rifas y Apuestas 6.580.000 15.820.000 240%

Impuesto de Avisos y Tableros 31.670.881 19.425.485 61%

Impuesto de Deguello 32.713.272 28.675.514 88%

Impuesto de Degüello de Ganado Menor 2.721.384 2.804.300 103%

Impuesto de Dequello Ganado Mayor 29.991.888 25.871.214 86%

Impuesto de Delineacion Urbana 7.314.928 12.848.191 176%

Publicidad exterior visual 100 0 0%

Impuestos de Ocupacion de vias 100 0 0%

Pesas y medidas 2.265.241 130.452 6%

Estampilla Pro-Cultura 10.247.068 5.378.988 52%

Estampillas Pro-Ancianato 51.173.228 37.848.444 74%

Otros Ingresos Tributarios 100 88 88%

Impuesto Alumbrado publico 189.132.384 162.802.024 86%



Nombre Presupuesto final Recaudado % de recaudo

NO TRIBUTARIOS 127.724.603 119.412.622 93%

Tasas y Multas 47.515.250 28.988.792 61%

Arrendamientos 39.186.838 44.504.427 114%

Alquiler de Maquinaria y Equipo 100 665.664 100%

Plaza de Ferias (corrales y salida ganado) 18.810.020 23.861.143 127%

Matadero 10.218.080 9.813.546 96%

Registro marcas y herretes 1.600.000 1.723.551 108%

Convenio ICA 4.807.000 6.740.271 140%

Otros Ingresos No Tributarios 4.500.000 2.028.013 45%

Cuotas partes pensionales 1.087.315 1.087.215 100%



TRANSFERENCIAS SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

Nombre Presupuesto final Recaudado % de recaudo

TRANSFERENCIAS CORRIENTES (Para Funcionamiento) 639.476.368 586.799.536 92%

S.G.P -EDUCACION- 389.848.538 369.835.636 95%

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BµSICO 413.830.184 330.767.595 80%

EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTE 61.979.560 56.716.647 92%

CULTURA 46.509.666 42.534.610 91%

OTROS SECTORES DE INVERSION 800.185.877 737.830.324 92%

PRIMERA INFANCIA 24.638.988 24.755.056 100%

S.G.P-ALIMENTACION ESCOLAR 31.973.004 26.477.892 83%

FONDO DE SALUD 6.866.310.968 6.244.163.778 91%



RECAUDO OTROS RECURSOS

Nombre Presupuesto final Recaudado % de recaudo

TRANSFERENCIAS DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 205.387.245 135.317.987 66%

De Vehiculos Automotores 14.664.016 12.125.448 83%

Transferencias del Nivel Departamental 171.204.756 103.454.951 60%

Otras Transferencias 19.518.473 19.518.473 100%

FONDOS ESPECIALES 80.553.290 41.337.477 51%

Corpocaldas 31.336.166 380.479 1%

Saldo en Caja y Bancos a Diciembre 31 Vigencia Anterior 302.580.255 302.580.255 100%

EXCEDENTES FINANCIEROS 1.116.404 1.116.204 100%

RENDIMIENTO DE INVERSIONES FINANCIERAS 2.091.676 3.512.062 168%

REINTEGROS 8.010.485 8.010.485 100%



Impuesto Predial Unificado Impuesto de Industria y Comercio Sobretasa a la Gasolina

Presupuesto final 154.279.355 211.139.208 194.150.660

Recaudado 143.866.776 167.530.242 191.422.000

% de recaudo 93% 79% 99%
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Presupuesto final Recaudado % de recaudo

Tasas y Multas 47.515.250 28.988.792 61%

Arrendamientos 39.186.838 44.504.427 114%
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ASPECTOS RELEVANTES FRENTE A LOS GASTOS

 El presupuesto ejecutado frente a lo proyectado a 30 de noviembre equivale

equivale a un 94,38%.

 Los gastos del Sistema General de Participaciones, equivalen a un 99%

ejecutado.

 Se realiza constante seguimiento a la ejecución presupuestal, con el fin de

realizar las respectivas modificaciones al presupuesto, donde expiden los

decretos modificatorios.

 De conformidad con las fechas establecidas se han presentado

oportunamente los informes a entidades de control en las fechas previstas

para cada caso y las demás que han sido solicitadas a la dependencia

30 /11 /16



GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

NOMBRE Presupuesto final Comprometido % de ejecución

TRANSFERENCIAS AL CONCEJO 129.982.863 113.607.177 87%

TRANSFERENCIAS A LA PERSONERIA 103.418.250 88.326.206 85%

ALCALDIA MUNICIPAL 1.095.148.153 955.104.099 87%



GASTOS DEL SISTEMA GENERA L DE 

PARTICIPACIONES

NOMBRE Presupuesto final Comprometido % de ejecucion

EDUCACION SGP. 390.407.964 388.436.171 99%

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BµSICO 431.567.633 411.223.820 95%

EDUCACION FÖSICA, DEPORTE Y 

RECREACION 62.073.154 61.479.560 99%

CULTURA 47.062.966 41.490.721 88%

OTROS SECTORES DE INVERSION 804.800.787 735.649.067 91%

ATENCION INTEGRAL PRIMERA 

INFANCIA 51.211.796 14.912.241 29%

S.G.P - ALIMENTACION ESCOLAR 33.725.036 33.212.650 98%

FONDO DE SALUD 6.866.310.968 6.830.160.928 99%



INVERSION CON OTROS RECURSOS

NOMBRE Presupuesto final Comprometido % de ejecucion

CON RECURSOS PROPIOS Y OTROS 508.388.380 338.910.753 67%

CONVENIO ICA 8.077.300 2.000.000 25%

Corpocaldas 31.336.166 31.336.066 100%

TRANSFERENCIAS DEL NIVEL 

DEPARTAMENTAL 205.387.245 184.196.881 90%

FONDOS ESPECIALES 157.594.790 82.782.706 53%



INFORME SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA

MUNICIPIO DE ARANZAZU

CALDAS



EJE ESTRATÉGICO 1. ARANZAZU CON DESARROLLO SOCIAL E IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES 

VIVIENDA DIGNA PARA LOS ARANZACITAS

 MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA:

 Se continúo con la ejecución de los mejoramientos de vivienda urbano y rural que se 
iniciaron en la administración anterior con los recursos del Sistema General de Regalías. En 
el presente año se ejecutaron 41 mejoramientos dentro de este proyecto. 

 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANO: 50 mejoramientos.

 NÚMERO MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA RURAL: 30 mejoramientos.

 VALOR DE CADA MEJORAMIENTO: $ 2.750.000 de pesos
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Objeto “MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD Y REFORZAMIENTO

DE VIVIENDAS VULNERABLES EN LA ZONA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO

DE ARANZAZU-CALDAS, DIRIGIDO A HOGARES DE ESCASOS RECURSOS

ECONOMICOS”

Valor Contrato $ 9.396.000

Fecha del Contrato AGOSTO 18 de 2016

Fecha de Terminación SEPTIEMBRE 16 de 2016.

VIVIENDA DIGNA PARA LOS ARANZACITAS



VIVIENDA DIGNA PARA LOS ARANZACITAS

ANTES  
DURANTE  

DESPUES  



VIVIENDA DIGNA PARA LOS ARANZACITAS

• Mejoramientos de vivienda con recursos del Banco Agrario.

Nro. de mejoramientos: 22 viviendas rurales.



SE ESTA GESTIONANDO LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA 
DAR SOLUCIÓN A 40 FAMILIAS DEL MUNICIPIO

VIVIENDA DIGNA PARA LOS ARANZACITAS

SE PRESENTÓ ANTE EL DPS UN PROYECTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE 150 VIVIENDAS EN LA ZONA
URBANAY RURAL DEL MUNICIPIO DE ARANZAZU.



Obra social.  Adecuación de pisos y techo baño de vivienda en la vereda Naranjal.

VIVIENDA DIGNA PARA LOS ARANZACITAS

Baño Antes Baño Después. 

Pisos Antes Pisos Después. 



EJE ESTRATÉGICO 3. ARANZAZU CON DESARROLLO 

INSTITUCIONAL. PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN, 

ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DE ESPACIOS 

DESTINADOS AL EQUIPAMIENTO MUNICIPAL.

 PROYECTO PASAJE COMERCIAL

 Se Continúo con el proyecto “Construcción del Pasaje Comercial en el Municipio”

 Valor proyecto:  $ 489.121.153.

 Valor adición municipio presente vigencia:  $ 6.820.000.



CANCHA EL PROGRESO.

Mejoramiento, obras de recuperación de las áreas deportivas y recreativas de la cancha multifuncional del 

Barrio el Progreso con la participación de todos los funcionarios de la Administración Municipal y de la 

comunidad.

Después. 

Antes Durante

CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DE 

ESPACIOS DESTINADOS AL EQUIPAMIENTO MUNICIPAL



Objeto “REALIZAR A TODO COSTO ADECUACIONES LOCATIVAS EN

EL COLISEO MUNICIPAL.”

Valor Contrato $ 3.910.800 mas adición de 1.837.800

Fecha del Contrato Abril 06 de 2016

Fecha de Terminación Mayo 04 de 2016

CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DE 

ESPACIOS DESTINADOS AL EQUIPAMIENTO MUNICIPAL



Objeto “REALIZAR A TODO COSTO ADECUACIONES LOCATIVAS EN EL CENTRO

DE BIENESTAR DEL ANCIANO SANTA CATALINA DEL MUNICIPIO DE

ARANZAZU-CALDAS”

Valor Contrato $ 2.496.240 Mas adición. 1.211.520.

CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DE 

ESPACIOS DESTINADOS AL EQUIPAMIENTO MUNICIPAL.



CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DE 

ESPACIOS DESTINADOS AL EQUIPAMIENTO MUNICIPAL.

 Se realizó pintura y mantenimiento al parque principal.

ANTES DESPUÉS.



Objeto: “CONSTRUCCIÓN DE 50 M2 DE CIELO RASO EN PVC EN EL CORREDOR DE LA

ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADO CORAZÓN SEDE POLICARPA

SALAVARRIETA, DEL MUNICIPIO DE ARANZAZU CALDAS.”

Valor Contrato $ 2.670.000

INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA 

EN EDUCACIÓN.



INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA 

EN EDUCACIÓN.

 Colegio Pio XI sede principal: Cambio de piso y estructura de entrepiso del aula 

del grado 11. 

Valor proyecto: $ 16.218.112.  Aporte municipio: $ $ 11.218.112 .

Aporte Colegio Pio XI: $ 5.000.000.

ANTES DURANTE



INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA 

EN EDUCACIÓN.

 Ampliación y adecuación de restaurante escolar de la Institución Educativa 
Normal Superior sede Policarpa Salavarrieta.

Valor:  $ 11.227.620.

Mantenimiento y adecuaciones locativas en las siguientes instituciones educativas del 
municipio de Aranzazu Caldas: Alegrías: Sede San Ignacio, Juan Crisóstomo Osorio: 
sede Muelas, San Rafael, Buena Vista Santa-Cruz y Camelia Pequeña.

Valor:  $ 15.000.000.

ANTES DURANTE.



INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA 

EN EDUCACIÓN.

 Contrato a todo costo para realizar las adecuaciones locativas en dos aulas de la 

institución educativa Pio XI Sede Manuel Gutiérrez del municipio de Aranzazu 

donde funcionará el grado transición. Además de dotación de elementos lúdicos.

Valor infraestructura:  $ 14.912.241.

Valor dotación:  $ 9.000.000.

Aula 1 Aula 2.



INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA 

EN EDUCACIÓN.

 Continuación de la gestión para la construcción del Colegio Juan Crisóstomo 

Osorio Sede Camelia Alta.

Valor Proyecto:  $ 872.000.000.



INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA 

EN EDUCACIÓN.



INCREMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA 

EN EDUCACIÓN.

COLEGIO JUAN CRISOSTOMO OSORIO SEDE  CAMELIA  

ALTA.



CONSTRUCCIÓN DE VÍA DE ACCESO AL SITIO DONDE SE CONSTRUIRA EL COLEGIO JUAN 

CRISOSTOMO SEDE CAMELIA ALTA

RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO



VÍAS RURALES.

Se realizó el mantenimiento periódico mecanizado con los Combos de maquinaria

del departamento y la maquinaria del municipio a las siguientes vías:

•Aranzazu-La Paila

•El Roció.

•San Rafael.

•Guaira- Curubital.

RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO



VÍAS RURALES.

Con la maquinaria (retrocargador y Volqueta) del municipio y el suministro de

afirmado se ha realizado mantenimiento a las vías municipales además de la

remoción de deslizamientos: Vías intervenidas: Camelia Pequeña, Vía camino

viejo, Palmichal, La Moravia, La Floresta, La Meseta, entre otras.

RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO



RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO

VÍAS URBANAS.

Se ha realizado recolección de escombros en las vías Urbanas.



Objeto “REALIZAR A TODO COSTO LA SEÑALIZACIÓN VIAL

HORIZONTAL Y VERTICAL EN LOS SITIOS CRÍTICOS Y/O

PRIORIZADOS DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE

ARANZAZU CALDAS”

Valor Contrato $ 7.078.740

RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO



Objeto

“SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA

HUELLAS EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE ARANZAZU, EN LA VÍA LA

HONDA – BUENOS AIRES, LA CAMELIA ALTA Y LA PRADERA, Y LA

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN LA VEREDA LA CAMELIA

ALTA”.

Valor Contrato $ 24.624.950.

Fecha del Contrato 02 de SEPTIEMBRE de 2016

Fecha de Terminación 31 de Octubre de 2016 

RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO



RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO

ANTES Y DESPUÉS CAMELIA ALTA



RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO

ANTES Y DESPUÉS PRADERA



RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO

LA HONDA BUENOS AIRES.

CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLAS.



Numero de convenio 11102016-0682

Objeto “ANUAR ESFUERZOS PARA LA CONSTRUCCION DE PLACAS HUELLAS, EN

EL MUNICIPIO DE ARANZAZU CALDAS”

Aporte departamento Veintisiete millones de pesos cop (27.000,000)

Aporte municipio Quince millones de pesos cop (15,000,000)

ALCANCE: el objeto se ejecutara en las vías de acceso de las veredas bajo alegrías y la vereda la 

meseta en una longitud aproximada de 56 metros lineales y ancho estimado de via de 3,9 metros

RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO



RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO

SUMINISTRO DE MEZCLADORA Y MOTOR DE PLACA VIBRATORIA PARA LOS 

TRABAJOS VIALES CON COMUNIDAD.

PROYECTAMOS LA COMPRA DE UNA 

GUADAÑA.



 Gracias a la gestión de la administración municipal se logró realizar la 
rocería de los tramos viales Aranzazu – Salamina y Aranzazu – Neira y de 
vías terciarias: La Guaira Chambery – Curubital, La Guaira – El Diamante, 
Alegrías – la Esperanza - La Amoladora, Aranzazu – Muelas – La Camelia.

 Luego de un recorrido por el departamento, Inficaldas y la Gobernación de
Caldas dieron a conocer la lista de las vías que serán priorizadas en el
proyecto plan vial II. Se trata de 400 km de vías secundarias que tendrá un
costo aproximado de 600 mil millones de pesos. Gracias a la gestión de la
alcaldía municipal serán priorizadas en la segunda fase del plan vial de
Caldas. Las vías Aranzazu - Neira, Aranzazu Salamina y Varsovia juntas.

RED VIAL URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO



Objeto
“REALIZAR EL MONTAJE Y ADECUACIÓN DEL COLISEO MUNICIPAL Y

SUS ALREDEDORES PARA LA REALIZACIÓN DE LA XII EXPOSICIÓN

EQUINA GRADO B ARANZAZU 2016”

Valor Contrato $ 6.747.950
Fecha del Contrato Abril 06 de 2016

Fecha de Terminación Mayo 04 de 2016

EJE ESTRATÉGICO 1. ARANZAZU CON DESARROLLO 

SOCIAL E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

ACTIVIDADES CULTURALES



Numero de convenio 168-2016

Objeto “ANUAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL

MUNICIPIO DE ARANZAZU Y CORPOCALDAS, PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS

DE ESTABILIDAD DE TALUDES, CONTROL DE EROSION, MANEJO DE AGUAS Y/O

CORRECCION DE CAUSES, Y EL MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS DE MANEJO

AGUAS LLUVIAS EN EL MUNICIPIO DE ARNZAZU CALDAS”

Aporte Corpocaldas NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS (94,454,487)

Aporte municipio CATORCE MILLONES DE PESOS (14,000,000)

ALCANCE: con el desbordamiento de ríos y quebradas, al ser superada la capacidad de conducción de los

canales cuanto circula gran cantidad de agua y sedimentos producto de deslizamientos ocurridos en sus

márgenes, con este convenio se pretende, mitigar el riesgo que proceden estos causes y taludes causados

por el invierno.

EJE ESTRATÉGICO 4. ARANZAZU CON DESARROLLO 

AMBIENTAL SOSTENIBLE



Convenio obras de descontaminación hídrica interceptor con un valor de $ 

697,000,000 del 2016 a 2019.

EJE ESTRATÉGICO 4. ARANZAZU CON DESARROLLO 

AMBIENTAL SOSTENIBLE

Interceptor matadero Cámara de inspección.

Excavación en zanja.



SUMINISTRO DE AGUA A LAS VEREDAS AFECTADAS POR EL

FENÓMENO DEL NIÑO.



 Construcción de obras de rehabilitación de la línea de conducción del 

acueducto el brillante con un valor de $ 322,039,513.

OTROS PROYECTOS



 A través del P.D.A se tiene un proyecto para realizar la reposición de 

redes de acueducto y alcantarillado en la zona urbana del municipio por 

un valor de $ 1.162.331.752.

 Cofinanciacion: PDA Nacion Audiencias Publicas: $ 495.308.726.

 PDA Departamento: $ 71.714.300.

 PDA Municipio: $ 495.308.726.

OTROS PROYECTOS



CATASTRO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y EL ESTUDIO

DE REDUCCIÓN DE CONTROL DE PÉRDIDAS HIDRÁULICAS DE LAS REDES DE

ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE ARANZAZU.

PRODUCTO I CATASTRO REDES URBANAS DE ACUEDUCTO 

CATASTRO DE REDES URBANAS DE ALCANTARILLADOPRODUCTO II 

MODELACIÓN HIDRÁULICA DE ACUEDUCTOPRODUCTO III 

PRODUCTO IV CONTROL DEL PERDIDAS.



SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 

PROYECTOS ESPECIALES Y 

CALIDAD



PLAN DE DESARROLLO 2016- 2019      

“GOBIERNO CON RESULTADOS”

EJE ESTRATÉGICO 1. ARANZAZU CON 

DESARROLLO SOCIAL E IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES 



DIMENSIÓN SOCIAL



• Se tiene convenio con la empresa Aguas de 

Aranzazu S.A E.S.P

Aguas de Aranzazu S.A E.S.P se compromete para con el

municipio a suministrar a los estratos 1, y 2 de la población

de manera subsidiada los servicios de acueducto,

alcantarillado y aseo de manera eficiente y oportuna

tomando como base el auxilio que el municipio le otorga a

aguas para que cumpla con ese cometido.

Destinación del rubro para el año 

2016
$176.439.066

SUBSIDIOS SERVICIOS PÚBLICOS $ 142.501.893



• Suscriptores Agua Potable y saneamiento 

Básico: 
TOTAL USUARIOS EMPRESA AGUAS DE 

ARANZAZU 2016

MES NRO. DE USUARIOS 

ENERO 2.179

FEBRERO 2.180

MARZO 2.182

ABRIL 2.190

MAYO 2.189

JUNIO 2.192

JULIO 2.196

AGOSTO 2.200

SEPTIEMBRE 2.201

OCTUBRE 2.200

NRO. DE USUARIOS 

ESTRATO 1 Y 2  QUE 

RECIBEN EL 

SUBSIDIO

MES
ESTRATO 

1

ESTRATO 

2

ENERO 832 784

FEBRERO 833 784

MARZO 834 784

ABRIL 836 790

MAYO 834 791

JUNIO 836 792

JULIO 838 794

AGOSTO 795 413

SEPTIEMBRE 799 413

OCTUBRE 799 413



La ley 1176 de 2007 incorpora en su artículo 3 una

participación específica para el sector de agua potable y

saneamiento básico y para su manejo en el artículo 4

establece una certificación para los distritos y municipios.

Acorde con lo anterior, el artículo 11 determina las

destinaciones específicas para las que deben ser dispuestos

dichos recursos, so pena de ser descertificados y perder la

administración de los mismos

Ante esta situación se desarrollaron las siguientes 

actividades:



ARTICULO 11

A) LOS SUBSIDIOS QUE SE OTORGUEN A LOS ESTRATOS SUBSIDIABLES 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

• Se adelantaron todas las acciones necesarias para buscar armonía entre los subsidios y

las contribuciones que para la prestación de los servicios públicos de acueducto,

alcantarillado y aseo deben disponerse y manejarse a través del Fondo de Solidaridad y

Redistribución del Ingreso, cumpliendo todas y cada una de las especificaciones

contempladas en la Ley 142 de 1994, Decreto 565 de 1996 y Ley 1450 de 2011.

• Se buscó que la información reportada ante la Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios a través del SUI, garantizara el cumplimiento de este requisito.

• Así mismo se busco la reactivación del Comité Permanente de Estratificación para

adelantar las labores propias del diagnostico y aproximación para iniciar el

mantenimiento, organización y disposición de una actualización permanente de la

Estratificación del Municipio conforme lo demanda la Ley 142 de 1994 articulo 101.



ARTICULO 11

d) Formulación, implantación y acciones de fortalecimiento de esquemas

organizacionales para la administración y operación de los servicios de acueducto

alcantarillado y aseo, en las zonas rural y urbana.

• Se realizó un seguimiento sobre la prestación de estos tres servicios en la zona urbana

encontrando resultados positivos frente a cobertura, calidad, continuidad y eficiencia.

• Dado lo anterior se iniciaron actividades de aproximación frente a las comunidades que

prestan el servicio de acueducto en la zona rural de manera tal que se puedan detectar

las necesidades puntuales, que puedan ser provistas de soluciones contempladas en estos

espacios de fortalecimiento.

• Así mismo frente a las actividades de aprovechamiento conforme a la normativa actual

(Decreto 596 de 2016), se realizaron y continuaran realizando actividades de diagnóstico,

preparación y mejoramiento de estos esquemas, de manera tal que se ajusten a lo que la

norma expresa.



• Se realizaron actividades de medición inicial conforme lo determina la metodología del

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, frente al sector de Agua Potable y

Saneamiento Básico, de manera tal que se pudiera reportar ante la plataforma del SUI-

SSPD la información necesaria para el proceso de Certificación Municipal.

• Se realizaron actividades de comparación de la información correspondiente a catastro

municipal con la información de los suscriptores de la Empresa Aguas de Aranzazu SA

ESP. Necesario para el calculo y medición de la cobertura en la prestación de lo servicios

de acueducto, alcantarillado y aseo en la zona urbana (Información que debe reportarse

ante la plataforma del SUI-SSPD)

• Se mantienen actividades de monitoreo permanente de la plataforma de información

con la cual se revisan los procesos por parte de la Superintendencia de Servicios

Públicos Domiciliarios frente al manejo de los recursos del Sistema General de

Participaciones.

• Se realiza constante seguimiento al Plan de emergencia y contingencia para la prestación

de los servicios públicos de Acueducto,Alcantarillado y Aseo en el municipio.



En este mismo literal se integran todas aquellas actividades relacionadas con el

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIR’S y se

desarrollaron las siguientes actividades:

• Visitas técnicas al Parque Industrial de Residuos Sólidos, generando una serie

de lineamientos y recomendaciones acordes con el manejo adecuado

conforme lo demanda la norma. (Decreto compilatorio 1077 de 2015)

• Identificación de los puntos críticos que existen en el municipio, a fin de

adelantar el impacto posterior a los mismos y disminuir la acumulación de

residuos allí.

• Se establece el manual y los procedimientos conforme a la norma para el

Lavado de vías y áreas públicas.

• Se establece el manual para el barrido de calles.

• Se realiza seguimiento al PGIRS conforme a las recomendaciones impartidas

por la Corporación Autónoma Regional de Caldas .



• Se mantienen vigentes los acuerdos con el FSRI (Fondo de Solidaridad y

Redistribución del Ingreso).

• Desde la empresa se logro la estructuración de un esquema tarifario solido

que garantice una optima prestación de los servicios públicos de acueducto,

alcantarillado y aseo.Además de:

• Mejoramiento del sistema de barrido y limpieza.

• Mantenimiento y adecuación de cestas de almacenamiento.

• Apoyo al mejoramiento del centro de acopio como estación de clasificación y

aprovechamiento de residuos.

• Se capacita la población en temas de separación en la fuente.

• Se realiza una operación adecuada de la gestión administrativa y comercial de

la prestación del servicio de aseo.

• Se apoyan proyectos ambientales de educación escolar ambiental.

• Se mantiene la recolección de residuos sólidos dos veces por semana.



PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA Y 

ACOMPAÑAMIENTO PROFESIONAL Y TÉCNICO AL 

MUNICIPIO EN EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN EN 

EL MANEJO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES (SGP) PARA EL 

SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN LAS DIRECTIVAS 015 DE 2005 DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, LA LEY 

1176 DE 2007, LA DIRECTIVA 005 DE 2008 DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, DECRETO 

1484 DE 2014, DECRETO 1629 DE 2012, DECRETO 

3051 DE 2013 Y DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

TANTO POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y 

TERRITORIO, LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE, ASÍ COMO PARA EL FORTALECIMIENTO 

ADMINISTRATIVO RURAL DE LAS COMUNIDADES 

ORGANIZADAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE 

ARANZAZU CALDAS.

$ 13.000.000

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS:



ESTABILIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 

DE LA POBLACIÓN VULNERABLE 

La administración municipal gestionó ante el Fondo

Nacional del Ahorro la socialización del programa

AHORRO PROGRAMADO. Esta capacitación y

socialización se realizó en las instalaciones del salón

comunal así como una jornada de atención al publico en

general en el parque principal.



Se radicó Proyecto para la Adquisición de 1 CAI

móvil y 2 motocicletas, por un valor aproximado

de $250 millones.

Este proyecto se encuentra en estado de

evaluación por parte del Ministerio de Interior.

CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y 

REMODELACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 



Se radicó ante el Ministerio del Interior el proyecto

denominado CONSTRUCCIÓN DE 1 CENTRO DE

INTEGRACIÓN CIUDADANA PARA EL MUNICIPIO DE

ARANZAZU, por un valor aproximado de $ 850 millones

este proyecto ya cuenta con viabilidad técnica y se está a la

espera de firma de convenio



CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y 

REMODELACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

Se radicó ante COLDEPORTES 1 Proyecto para la construcción

de dos canchas sintéticas Futbol Cinco , por un valor aproximado

de $900 millones.

Este proyecto se encuentra en estado de evaluación y

viabilizacion.



Se radicó el proyecto para la construcción de 1 Biblioteca

Pública para el Municipio de Aranzazu por medio de

cooperación internacional con el Gobierno de Japón por un

valor aproximado de $ 445 millones

ESTADO: Se encuentra viabilizado por parte del gobierno de

Japón y el Ministerio de Cultura.



Se radicó el proyecto para la Construcción de

la primera fase del parque de las galerías en

el Municipio de Aranzazu, por un valor

aproximado de $1.000 millones.

Se encuentra en evaluación por parte del

Departamento de la Prosperidad social.



EJE ESTRATÉGICO 3. 

ARANZAZU CON DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 



PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

GESTIÓN DEL DESARROLLO

Durante el año 2016 se ha garantizado el acceso a capacitación a los 

integrantes Consejo Territorial de Planeación, el cual ha consistido en:

*Capacitación en Plan de Desarrollo Territorial

*Capacitación Reglamento Interno del Consejo Territorial de 

Planeación

*Capacitación a integrantes del Consejo Territorial de Planeación en 

temas de Ordenamiento Territorial

*Acceso a capacitación a los integrantes del Consejo Territorial de 

Planeación por parte de la Gobernación de Caldas y la Secretaría de 

Planeación Departamental



La Alcaldía de Aranzazu cuenta con un canal dedicado de

internet para uso interno de los funcionarios, “SERVICIO DE

ACCESO A INTERNET MEDIANTE CANAL DEDICADO DE 4 MB,

REUSO 1:1, SERVICIO DE 1 (UNA) IP PÚBLICA PARA LA ALCALDÍA

DEL MUNICIPIO DE ARANZAZU CALDAS.” Con esto se garantiza

la prestación del servicio y funciones básicas de la

administración en cuanto a trámites y servicios que adelanta

el ciudadano. Para tal fin se ha invertido en el año 2016

VALOR: $8.339.000

CONSOLIDACIÓN DEL 

ECOSISTEMA DIGITAL



CONSOLIDACIÓN DEL 

ECOSISTEMA DIGITAL

SERVICIO DE ACCESO A INTERNET DE 4 MB, REUSO 1:5,

PARA LA ESTACIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE

ARANZAZU CALDAS.

VALOR: $ 1.358.520



En convenio con la Institución Educativa Pio XI se ha garantizado la

permanencia de estudiantes para la realización de prácticas

empresariales en carreras técnicas como:

*Técnico en Sistemas

*Técnico en Diseño Gráfico y Multimedia

Con estos estudiantes se ha logrado realizar el mantenimiento

preventivo y correctivo de la totalidad de los equipos de computo de la

administración municipal, ahorrando costos en contratación de

personal externo para la realización de estas labores y fortaleciendo

las capacidades de los estudiantes.

CONVENIO INSTITUCIONES EDUCATIVAS



Este convenio no tiene costo alguno pero se ha garantizado la

compra de elementos para la realización de dichas actividades,

estos son:
Chipa de Cable UTP para interiores, categoría 5E 100% 

cobre

Sopladora Aspiradora, 600 watts, 120v, 60 Hz, 16.000 rpm

Limpiador Electrónico uso en contactos, switches, circuitos 

integrados, tarjetas electrónicas 16 onzas

Ponchadora multifuncional, aplicación para RJ45, RJ22, 

RJ11, RJ12

Conectores RJ45

Adaptador de Disco duro (IDE, SATA) a USB

Espuma limpiadora para Computadores 16 onzas

Cable HDMI 15 metros con filtro



Como actividad complementaria de los practicantes de

la Institución Educativa Pio XI se desarrolló 1 Base de

Datos Modelo para el manejo del archivo físico de cada

una de las dependencias de la Administración municipal



En cumplimiento a la Estrategia Gobierno en Línea Territorial se

han elaborado y publicado 3 set de datos abiertos en el sistema

de información www.datos.gov.co del Ministerio de Tecnologías

de la Información y las Comunicaciones, estas actividades han

permitido posicionar al municipio de Aranzazu como uno de los

municipios que más aporta información a terceros para el

desarrollo de aplicaciones web y móviles utilizando Big Data

*Datos Abiertos de Instituciones Educativas

*Datos Abiertos de Hoteles

*Datos Abiertos de Punto de Interés Turístico



En cumplimiento de la Estrategia de Racionalización y estandarización

de trámites dispuesto por el Gobierno Nacional y el Departamento

Administrativo de la Función Pública y dando trazabilidad a la ley 1712

la Alcaldía de Aranzazu publica cada uno de los tramites y su proceso

para la realización en el Sistema Único de Información de Trámites. En

esta acción el municipio de Aranzazu de acuerdo a auditoría interna se

encuentra en el puesto 4 a nivel departamental de municipios con más

tramites publicados y que cumplen con la normatividad vigente. Esto

presenta un avance en el año 2016 de mas 70% en comparación con

años anteriores



Posición Municipio # Tramites Registrados

1 Manizales 125

2 Riosucio 92

3 San Jose 88

4 Aranzazu 85

5 Anserma 82

6 Viterbo 80

7 Palestina 74

8 Salamina 72

9 Belalcazar 63

10 Risaralda 58

11 La Dorada 53

12 Villamaria 47

13 Victoria 41

14 Supia 40

15 Norcasia 40

16 La Merced 38

17 Chichiná 38

18 Neira 36

19 Manzanares 31

20 Marmato 18

21 Samana 16

22 Aguadas 13

23 Filadelfia 10

24 Pacora 6

25 Marulanda 6

26 Pensilvania 5

27 Marquetalia 5



El municipio de Aranzazu dentro de su equipamiento cuenta con 1 Punto

Vive Digital el cual se encuentra operado por una licenciada en

“Tecnología e Informática ”.

Dicho lugar adelanta capacitación en diferentes áreas del conocimiento

con entidades acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, así

como entidades del orden departamental y municipal que capacitan a sus

usuarios o funcionarios en diferentes temáticas.

En el año 2016 se han atendido alrededor de 1.172 usuarios en 27 cursos

y capacitaciones, los cuales se presentan a continuación:

# CURSOS 27

# USUARIOS 1.172

# INSTITUCIONES 17



Nombre del curso Entidad encargada 

Número de 

beneficiarios Estado

Capacitación en sistema de alertas 

tempranas Unidad de gestión del riesgo 20 Terminado

Alfabetización digital padres de familia 

de estudiantes de la institución 

educativa PIO XI Universidad Católica de Manizales 15 Terminado

Taller gestión tic Institución educativa Alegrías 20 finalizado

Alfabetización digital padres de familia 

institución educativa Escuela Normal 

Superior Sagrado Corazón

Escuela Normal Superior Sagrado 

Corazón 25 Finalizado

Taller preparatorio para presentación 

de la pruebas supérate con el saber. Administración punto vive digital 20 finalizado

Seminario sobre manejo de sistema 

de calificación institución educativa 

Juan Crisóstomo Osorio

Institución educativa Juan 

Crisóstomo Osorio 15 finalizado

Técnico laboral por competencias en 

atención a la primera infancia Instituto Tomás Moro 25 Activo

Alfabetización digital niños de nivel 

jardín Centro de Desarrollo Infantil 

Travesuras Biblioteca pública municipal- 80 Activo

Curso complementario: “Herramientas 

de internet y correo electrónico” SENA 20 finalizado

Seminario de actualización jefes de 

oficinas ICA, eje cafetero ICA 10 finalizado

Talleres dirigidos a integrantes de 

plataforma municipal de juventud Secretaria desarrollo social 30 finalizado

Diplomado en derechos humanos y 

resolución de conflictos Red unidos 40 finalizado



Técnico en auxiliar administrativo Instituto Tomás Moro 20 En curso

Curso manejo de Photo shop SENA 15 finalizado

Curso diseño de páginas web SENA 15 finalizado

programación de sitios web con 

lenguaje HTML
SENA 15 Activo

Mantenimiento preventivo de equipos 

de computo
SENA 15 Activo

Tic aplicadas a la educación
Administración punto vive 

digital
30 Activo

Programa Técnico en sistemas SENA 34 Activo

Inducción de servicios caja de 

compensación familiar de Caldas, 

Confa

Confa 10 finalizado

Manejo de huertas caseras
Red Unidos

20 finalizado
Omata

Escuelas familiares CDI Travesuras CDI travesuras 300 finalizado

Complementación curricular a través 

de las Tic institución educativa pio XI

Institución educativa Pio 

XI
80 finalizado

Complementación curricular a través 

de las Tic institución educativa 

Escuela Normal Superior Sagrado 

Corazón

Escuela Normal Superior 

sagrado corazón
200 finalizado





Se garantizó capacitación en el nuevo aplicativo de la

Metodología General Ajustada del Departamento Nacional de

Planeación a la funcionaria encargada del proceso Banco de

Programas y Proyectos de la Administración municipal

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Año 2016

# proyectos cargados en la MGA 141



EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTRATIFICACIÓN 

Y NOMENCLATURA: 

AÑO 2016

CERTIFICADOS DE ESTRATIFICACIÓN 35

CERTIFICADOS DE NOMENCLATURA 30

CERTIFICADOS ALUMBRADO PUBLICO 3



CONVENIOS PARA FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

“SERVICIOS DE APOYO Y LOGÍSTICA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN

DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DE

ASOCIACIÓN SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO Y LA UNIVERSIDAD

AUTÓNOMA DE MANIZALES DIRIGIDOS A ACCIONES DEL PROGRAMA PAZ

Y CONVIVENCIA”



SISBEN



SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

Se radicó proyecto para la “Construcción de

placahuella en la vía al cementerio del Municipio de

Aranzazu Caldas, occidente” por un valor aproximado

de $ 319.315.092



Durante el año 2016 gracias a los recursos provenientes del Sistema General de

Regalías se ha garantizado el personal idóneo para el apoyo en la elaboración de los

proyectos susceptibles a ser financiados con dichos recursos.

Los procesos que se han fortalecido con el fortalecimiento de la Secretaría Técnica del

OCAD son:

*Auxiliar Administrativo para las labores de Archivo y manejo de la Información del

Sistema General de Regalías y la Secretaría Técnica del OCAD

*Arquitecto para la elaboración de Planos y Diseños de Proyectos susceptibles a ser

financiados con el Sistema General de Regalías

*Administrador de los Sistemas de Información para la rendición de informes técnicos y

financieros de los recursos provenientes del Sistema General de Regalías

FORTALECIMIENTO SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN



REGALÍAS 

CONCEPTO VALOR 

Prestar los servicios profesionales de apoyo en la 

secretaria de planeación proyectos especiales y 

calidad del municipio, en la elaboración de planos y 

diseños de proyectos factibles de ser financiados por 

el sistema general de regalías.

VALOR TOTAL INVERTIDO EN 

FORTALECIMIENTO DE LA 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN EN 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS:

$43.690.000

Prestar Por Parte Del Contratista Los Servicios De 

Apoyo A La Gestión Como Auxiliar Administrativo 

Para El Fortalecimiento De La Secretaria De 

Planeación, Proyectos Especiales Y Calidad En 

Actividades Dirigidas Al Sistema General De 

Regalías Del Municipio De Aranzazu Caldas.

Prestación De Servicios Profesionales Para El 

Fortalecimiento De Las Secretarias Técnicas De Los 

Órganos Colegiados De Administración Y Decisión 

Ocad En El Apoyo De: Realizar Las Actividades De 

La Herramienta Informática De Monitoreo A La 

Ejecución De Proyectos Gesproy, Apoyo En El Área 

Jurídica A Cargo Del Sistema General De Regalías, 

Y En Las Labores Que Solicite La Secretaria Técnica 

Del Ocad Municipal



Durante el año 2016 se firmó convenio con la Superintendencia de

Notariado y Registro para la legalización y titulación de predios urbanos del

municipio de Aranzazu. Actualmente se están saneando y caracterizando 43

predios en el área urbana, se pretende legalizar 270 predios

aproximadamente

OBJETO DEL CONVENIO:
“ANUAR ESFUERZOS INTERINSTITUCIONALES (HUMANOS, TÉCNICOS Y LOGÍSTICOS) ENTRE EL MUNICIPIO

DE ARANZAZU UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y

REGISTRO, CON EL FIN DE LOGRAR LA TITULACIÓN, SANEAMIENTO Y FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD

INMOBILIARIA RURAL Y URBANA, IMPLEMENTANDO DE MANERA CONJUNTA LOS PROCEDIMIENTOS

JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON MIRAS A ERRADICAR

LAS SITUACIONES DE OCUPACIÓN, POSESIÓN Y TENENCIA IRREGULAR DE LA PROPIEDAD PÚBLICA Y

PRIVADA Y OBTENER EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE LA PROPIEDAD Y

LAVIVIENDA DIGNA A LA POBLACIÓN EN CONDICIONES DEVULNERABILIDAD”.

IDENTIFICACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE 

PREDIOS 



Durante el año 2016 se ha contado con un asesor externo para la

implementación del Modelo Estándar de Control Interno “PRESTAR LOS

SERVICIOS PROFESIONALES EN LO REFERENTE A LA ASESORÍA EN LA

SOSTENIBILIDAD DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO

MECI 2014”.



La Escuela Superior de Administración Pública con base en un

convenio suscrito con el municipio se encuentra en proceso de

evaluación, seguimiento y actualización de la implementación del

Modelo Estándar de Control Interno, como propósito fundamental de

la administración municipal de la modernización administrativa del

municipio “Convenio interadministrativo 006 celebrado entre el

municipio de Aranzazu Caldas y la escuela superior de

administración publica- ESAP territorial Caldas”

ESTUDIO SOBRE CARGAS LABORALES, MANUAL 

DE FUNCIONES Y MODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA 



ACUEDUCTO VEREDAL REGIONAL

El Municipio de Aranzazu, con el fin de garantizar el desarrollo del proyecto

denominado ACUEDUCTO REGIONAL VEREDAL que comprende veredas de

cuatro municipios (Aranzazu, Filadelfia, Salamina y La Merced), en compañía de la

Secretaría de Vivienda del departamento, reunió a los propietarios de los predios por

los cuales pasarán las líneas de conducción y serán instalados los tanques en sus

diferentes denominaciones.

En dicho encuentro realizado el miércoles 29 de Junio, se adquirió el compromiso

por parte de todos los propietarios de autorizar la construcción de tanques y/o paso

de líneas de conducción, ya se cuenta con el 90% de autorización de los propietarios

de los predios para la ejecución de dichas obras.

EJE ESTRATÉGICO 4.

ARANZAZU CON DESARROLLO 

AMBIENTAL SOSTENIBLE



GESTIÓN Y PREVENCIÓN DEL 

RIESGO

Se realizó una jornada de capacitación a los docentes y

directivos de las instituciones educativas del municipio de

Aranzazu por parte de la Unidad Departamental de Gestión del

Riesgo de Desastres



• Se realizó la actualización del Plan Municipal de

Gestión del Riesgo de Desastres en concordancia

con la normatividad vigente y con el

acompañamiento de la Unidad Departamental de

Gestión del Riesgo de Desastres



• Se atendió emergencia “POR EL COLAPSO DE UNA

ZANJA COLECTORA EN EL BARRIO ALTO

TEQUENDAMA”, para el cual la administración

Municipal se encargó de brindar subsidios de

arriendo por tres meses a las personas afectadas,

mientras se da solución a dicho problema.



• Se atendió emergencia “DESLIZAMIENTO VEREDA

BUENOS AIRES”, para el cual la administración

Municipal se encargó de brindar subsidios de

arriendo por tres meses a las personas afectadas,

mientras se da solución a dicho problema.



Se cuenta con un convenio con

CORPOCALDAS con un

presupuesto de $ 194.014.000

para atención de puntos Críticos



GESTIÓN DEL RIESGO 

Destinación del Rubro para 

el Año  2016 $ 8.476.141

CONCEPTO VALOR 

Subsidio de 

arrendamiento a las 

personas afectadas por el 

colapso de una zanja 

colectora en el  barrio alto 

Tequendama $ 1.200.000                                                                                                         

Pagos realizados

$ 400.000



GOBERNANZA PARA LA 

GESTIÓN AMBIENTAL 

Se han realizado dos capacitaciones en ahorro y uso

eficiente de la energía por parte de la Central

Hidroeléctrica de Caldas a los presidentes de las

Juntas de Acción Comunal del municipio, con el fin

de implementar una visión a largo plazo del uso de la

energía

TOTAL CAPACITACIONES 2

TOTAL ASISTENTES 66



INFORME DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 2016.



RESULTADOS DE OPERACIÓN 2015 2016

CAPTURAS DIFERENTES DELITOS 48
SIJIN ESTACION

30 33

COCAINA EN KILOS 0,000 0,005

MARIHUANA EN KILOS 0,330 0,952

BAZUCO EN KILOS 0,82 0,82

MERCANCIA INCAUTADA 56 91

ARMAS DE FUEGO INCAUTADAS 12 13

ARMAS BLANCAS INCAUTADAS 746 795

PROGRAMA: ARANZAZU REMANSO 

DE PAZ Y CONVIVENCIA. 
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ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

Entregas de un arma de

fuego (Cambio de

armamento)

Requisas de manera

preventiva en los

diferentes barrios del

municipio.

Registros y controles a

establecimientos abiertos

al público, solicitando

antecedentes a personas

PROGRAMA: ARANZAZU REMANSO 

DE PAZ  Y CONVIVENCIA. 



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

Puestos de control y solicitud

de antecedentes a personas y

vehículos.

Registros y controles a

establecimientos abiertos al

público, solicitando antecedentes a

personas

Entrega de volantes en los

establecimientos públicos del

municipio como estrategia de

prevención de hurtos a

comercio.

PROGRAMA: ARANZAZU REMANSO 

DE PAZ Y CONVIVENCIA. 



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

Socializaciones con representantes

de la comunidad sobre seguridad,

convivencia ciudadana y CNPC.

Charlas y actividades lúdico-

recreativas con los niños de la

comunidad urbana y rural.

Actividad de puerta a puerta por el

municipio informando a la

ciudadanía los diferentes números

telefónicos del comandante y de la

estación de policía Aranzazu.

PROGRAMA: ARANZAZU REMANSO 

DE PAZ Y CONVIVENCIA. 



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

Campañas preventivas a

planteles educativos:

bullying y consumo de

sustancias alucinógenas

Ley 1098 de 2006 código de

infancia y adolescencia

Se realizaron visitas al sector

rural para lograr afianzar los

lazos con la comunidad

PROGRAMA: ARANZAZU REMANSO 

DE PAZ Y CONVIVENCIA. 



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

Encuentros comunitarios

para la seguridad y la

recuperación de espacios

para la infancia y adolescencia

del municipio.

Recuperación e incautación de

objetos perdidos o hurtados.

Capturas

PROGRAMA: ARANZAZU REMANSO 

DE PAZ Y CONVIVENCIA. 



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

Recreación en zonas rurales

Planteamiento de

estrategas, referentes a la

seguridad y la atención a la

infancia y la adolescencia.

PROGRAMA: ARANZAZU REMANSO 

DE PAZ Y CONVIVENCIA. 



Mantenimiento de circuito de

vigilancia cámaras de

seguridad.

Apoyo a policía y organismos

especiales que cumplen

funciones de seguridad y

convivencia en el municipio de

Aranzazu.

OTROS PROCESOS



SECRETARÍA DE GOBIERNO:

INSPECCIÓN DE POLICIA Y 
TRÁNSITO



PROGRAMA:  SERVICIOS ORIENTADOS AL 

CIUDADANO

Garantizar el Fortalecimiento

institucional con la atención oportuna a la

comunidad:

 impresión de licencias.

 info. de multas a SIMIT.

radicación y expedición de placas.

 traspaso de propietarios de vehículos.

 traslados de vehículos.



PROGRAMA:  INTELIGENCIA VIAL. 

 Minimizar los riesgos en la accidentalidad
vial con estrategias de educación vial:

 Socialización Movilidad

 Zonas de embarque de pasajeros.

 Asesorías en afiliación a cooperativas.

 Entrada en acción de unidades de
transito.

 campañas en seguridad vial en los
diferentes planteles educativos



PROGRAMA:  ESPACIO PÚBLICO Y 

MOVILIDAD

Promover la seguridad vial en el

municipio de Aranzazu mediante el

control de personal de transito:

 control de espacio publico en vías

urbanas.

 control de transito, de motocicletas

y vehículos que no portan en regla

su documentación



PROGRAMA:  SEGURIDAD VIAL.

Promover la seguridad vial en el

municipio de Aranzazu mediante

el control de personal de transito:

Operativos de control en vías

intermunicipales.

Prevención de accidentes con la

ubicación de señalización vial y un

reductor de velocidad.



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO

Construcciones o Inicio 

de obra sin permiso.

Construcción paredes 

medianeras que perjudica 

al vecino.

MECANISMOS DE PREVENCIÓN SOCIAL Y 

SITUACIONAL EN EL MUNICIPIO



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

Perturbación a la propiedad, demás derechos

reales, la posesión y/o la mera tenencia.

Audiencias de conciliación por convivencia entre

vecinos en el sector rural.

Solución a perturbación a la propiedad, demás

derechos reales, la posesión y/o la mera

tenencia.

MECANISMOS DE PREVENCIÓN SOCIAL Y 
SITUACIONAL EN EL MUNICIPIO



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO

Custodia y entrega de

artículos incautados,

como teléfonos o

bicicletas.

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA



•Controles: al espacio publico, vendedores ambulantes, perifoneo

ambulantes o fijos, control de volumen.

•Diligencias conjuntas con el Secretario de Infraestructura a

construcciones sin autorización.

•Visitas de conciliación ante perturbación entre vecinos.

•Operativos control de caninos en calles.

PROGRAMA: GARANTIZAR MECANISMOS DE 
PREVENCIÓN SOCIAL Y SITUACIONAL EN EL 

MUNICIPIO
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PROGRAMA: ARANZAZU REMANSO 
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GASTOS DE INVERSIÓN SEGURIDAD, 

TRANSITO E INSPECCIÓN DE POLICÍA.

Apoyo a refuerzos de seguridad y labores especiales el municipio. 7.500.000

Mantenimiento  a circuito cerrado de tv. Para la seguridad del 

municipio. 2.600.000

Plan de recompensas. 1.200.000

Convenio tránsito. 22.000.000

Apoyo en la inspección de policía y tránsito del municipio de 

Aranzazu caldas 5.500.000

Gastos de funcionamiento por suministros de la oficina de transito 

del municipio. 2.130.000

Total 40.930.000



GASTOS DE INVERSIÓN CONTROL Y 

CUIDADO ANIMAL.

ACTIVIDAD VALOR REGISTRO FOTOGRAFICO

•Suministro de insumos para el cuidado 
de los animales.

•8 jornadas de recolección de perros callejeros:

•67 caninos abandonados durante 2016. 6.050.000
• 2  Jornada De Esterilización

• 83 caninos esterilizados 2016. 1.900.000

•Administración, operación y 
mantenimiento, del coso municipal de 

Aranzazu-caldas.

• 6 jornadas de adopción canina:

•48 caninos dados en adopción 2016 4.460.000

Total. 12.410.000



APOYO A CENTROS DE RECLUSIÓN QUE 

ATIENDEN POBLACIÓN RECLUSA DEL 

MUNICIPIO.

ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRAFICO

Apoyo a centros de reclusión RM 

MANIZALES e INPEC SALAMINA.

CONVENIO INPEC $8.500.000



GASTOS DE INVERSIÓN:  CENTRAL DE 

SACRIFICIO. 

ACTIVIDAD VALOR REGISTRO FOTOGRAFICO

Administración de la 

central de sacrificio 

municipal de Aranzazu, 

caldas 16.873.500

Estudio y asesoría al 

manejo y tratamiento de 

aguas residuales de la 

central de sacrificio, 

Decreto 1500. 12.180.000

Total. 29.053.500



GASTOS DE INVERSIÓN:  PREVENCION Y 

ATENCION DE DESASTRES.

ACTIVIDAD VALOR REGISTRO FOTOGRAFICO
Apoyo gestión integral del riesgo contra 

incendio, los preparativos y la atención de 

rescates en todas sus modalidades y la 

atención de incidentes con materiales 

peligrosos.
74.500.000

Adquisición de seguros (SOAT) para los 

vehículos de atención de desastres de  

bomberos y defesa civil. 2.683.970

Suministro de combustible a vehículos 

cuerpos de socorro (B y DC) 10.500.000

Total. 87.683.970



GASTOS DE INVERSIÓN:  

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

ACTIVIDAD VALOR
REGISTRO

FOTOGRAFICO

Fortalecimiento institucional. 

dotación de personal,  

suministro de insumos, 

mantenimiento, bienestar del 

recurso humano y asesoría 

jurídica 55.037.500

Gastos logísticos para plebiscito 733.400

Total.
55.770.900



SECRETARÍA DE GOBIERNO:

OFICINA DE VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO



PROGRAMA 

GARANTIZAR LA PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN DE LOS D.D.H.H. Y EL 

DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO



PROGRAMA: CAPACITACIÓN 

EN DERECHOS HUMANOS

Campaña sobre el

aprendizaje sobre

postconflicto, contenido

en la Ley 1448 de 2011, la

política de reintegración

y Derechos Humanos.



PROGRAMA:  PLAN DE CONTINGENCIA.

Simulacro Municipal del

Plan de Contingencia

Municipal para atender

las emergencias

producidas en el marco

del conflicto armado.



PROGRAMA 

FORTALECER LA ASISTENCIA Y 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

VICTIMA FRENTE A HECHOS 

VICTIMIZANTES.



PROGRAMA: RUTAS ESTABLECIDAS 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VÍCTIMA

3 jóvenes víctimas del conflicto armado

recibieron su libreta militar gratis en las 2

Jornadas adelantadas por la Unidad para las

Victimas y el Ejercito Nacional.

Consolidación ruta de atención a población

victima del conflicto armado en salud del

municipio.

2 ayudas entregadas y 2 solicitudes por entregar.

referente a alimentación, mejoramientos de

vivienda y alojamiento temporal.



PROGRAMA:  NOTIFICACIÓN 

AYUDA HUMANITARIA VICTIMAS. 

Notificaciones constantes 

de ayudas monetarias por 

parte de la Unidad para la 

Atención y Reparación 

Integral a Victimas. 

AÑO 2016

1 DE ENERO

AL 30 DE NOVIEMBRE

AUXILIOS ENTREGADOS 

32
$15.328.000



PROGRAMA: 

GARANTIZAR LA ATENCIÓN PARA 

REPARACIÓN INTEGRAL A LA 

POBLACIÓN VÍCTIMA DEL 

CONFLICTO ARMADO.



PROGRAMA:  PROYECTOS 

PRODUCTIVOS. 

8 proyectos productivos otorgados

para la población víctima del conflicto

armado.

6 cursos complementarios. vinculación

SENA: Agricultura, artesanía en

guadua, peluquería, decoración de

uñas entre otros.



PROGRAMA: CAPACITACIONES SOBRE 

LA LEY 1448 DE 2011.

Capacitaciones a la

población víctima del

conflicto armado Ley

1448 de 2011 – Ley de

Víctimas y Restitución de

Tierras.



PROGRAMA: 

PROMOVER LA ATENCIÓN 

OPORTUNA QUE FAVOREZCA LA 

VERDAD Y JUSTICIA A LA ATENCIÓN 

DE VÍCTIMAS.



PROGRAMA: MEMORIA Y 

SOLIDARIDAD CON LAS VICTIMAS. 

Conmemoración el 9 de Abril, a

la cual asistieron un total de 58

victimas del conflicto armado.

Marcha conmemorativa en

Aranzazu Homenaje a los

desaparecidos victimas del

conflicto armado



PROGRAMA: 

PROMOVER LA PARTICIPACIÓN 

EFECTIVA DE LA POBLACIÓN 

VICTIMA EN LOS DIFERENTES 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN.



PROGRAMA: MESA DE 

PARTICIPACIÓN 

 05 Reuniones de la Mesa de Participación.

 Capacitaciones a la Mesa de Participación

(Política deVictimas).

 Apoyo en viáticos a representantes de la mesa de

victimas del municipio para participación en mesa

departamental.

 Se crea el rubro de Participación efectiva de

Victima A.3.3.9.4,.



PROGRAMA 

FORTALECER 

INSTITUCIONALMENTE LA UNIDAD 

LOCAL DE ATENCIÓN A LA 

POBLACIÓN VÍCTIMA.



PROGRAMA: JORNADA DE ATENCIÓN 

POBLACIÓN VÍCTIMA.

El 1 y 2 de Noviembre en el

municipio se llevo a cabo la

Jornada de Atención por

parte de la Unidad para las

Victimas, en la cual se

atendieron más de 100

personas.



PROGRAMA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS 

DE APROPIACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DEL POST 

CONFLICTO



PROGRAMA: “CONSTRUYENDO LA 

PAZ A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN”

campaña sobre el aprendizaje 

sobre postconflicto, 

contenido en la Ley 1448 de 

2011, la política de 

reintegración y Derechos 

Humanos. 



VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO.

Gastos de inversión 2016. 
Apoyo a los programas que benefician la 

población vulnerable victimas de la violencia.
$9.345.000

Víctimas del conflicto armado. $5.000.000

Atención población desplazada. $1.500.000

Atención población conflicto armado en salud. $1.000.000

Participación efectiva de victimas $500.000

Total $17.345.000



1- «POR SU SEGURIDAD Y LA DE SU FAMILIA «NO DA PAPAYA.»

2- «NO CORRE… RIESGOS, PRACTICA LA INTELIGENCIA VIAL.

3- «POR LA PAZ…  ES CAPAZ»

4- »PONE SU GRANO DE ARENA AL MEDIO AMBIENTE»

5- «NO LA EMBARRA”… RECOGE LOS DESHECHOS DE SUS MASCOTAS.

6- «UN ARANZACITA LE CAMINA A  SU SALUD.»

7- «UN ARANZACITA NO SE VENCE… LE PONE VERRAQUERA A LO QUE 
HACE»

8- «UN ARANZACITA AMA, VIVE Y ESPERA»

9-“«UN ARANZACITA ES BUENO Y MISERICORDIOSO…  PERO NO 
PROMUEVE LA MENDICIDAD»

10-“«VIVE LA VIDA, NO LA QUITA» 



SECRETARÍA DE GOBIERNO:

COMISARÍA DE FAMILIA



LA COMISARIA ES UNA ENTIDAD MUNICIPAL DE

CARÁCTER ADMINISTRATIVO E

INTERDISCIPLINARIO CUYA MISIÓN ES PREVENIR,

GARANTIZAR, RESTABLECER Y REPARAR LOS

DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA

QUE ESTÁN SIENDOVULNERADOS



1).  TRAMITES ADMINISTRATIVOS:  2016

ENERO –

HASTA

TOTAL DE USUARIOS ATENDIDOS. 

Total de Denuncias recibidas por amenaza, vulneración e inobservancia 

de derechos fundamentales.   

159,

Total de procesos administrativos de restablecimiento de derechos. 88,

NNA- Que se encuentran  bajo medida de ubicación:  Hogar Sustituto

Centro de  Atención Especializado. 

2

6

Procesos de Fijación de cuota alimentaria.  
47,

Contravenciones de Policía.
8.

LA COMISARIA DE FAMILIA; MANEJA DOS LÍNEAS DE ACCIÓN.  

Procesos de  violencia Intrafamiliar. 24



Acciones realizadas por la Profesional trabajadora social

Verificaciones de derechos 159

Visitas domiciliarias e informes 

periciales

88

Informes de fiscalía 10

Seguimiento e intervenciones 87

Acciones realizadas por la Profesional en Psicología

Verificaciones de derechos 8

Dictamen Pericial NNA.  38

Valoraciones de idoneidad

psicológicos a padre. 

12

Campaña de prevención sobre 

violencia en contra de la mujer

1- En la E.N.S.S.C . Beneficiarios. 54 

padres

ACCIONES EQUIPO PSICOSOCIAL 



ACTIVIDADES PRACTICANTE PSICOLOGIA

Apoyo  de seguimientos a procesos de restablecimiento de 

derecho.

Apoyo en Asistencia y asesoría a madres y  familia que se 

acercaban a la Comisaría de Familia.

Construcción  de reportes de Actuación

Apoyo en la elaboración de conceptos.



GASTOS DE INVERSIÓN COMISARIA DE FAMILIA.

Servicios de apoyo a la gestión y 

psicología en la comisaria de familia 

del municipio de Aranzazu caldas 8.900.900

II-) LÍNEA DE ACCIÓN: CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN , QUE SE  

REALIZAN A FIN DE REDUCIR LAS DIVERSAS PROBLEMÁTICAS QUE SE 

PRESENTAN EN EL MUNICIPIO. 



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

Activación de las rutas en 

salud, educación y 

Registraduria de manera 

permanente.

4 talleres promover el

buen trato hacia la niñez,

infancia y adolescencia

área urbana y rural del

municipio

Beneficiarios 90.

3 talleres  con el personal 

de los CDI para prevenir 

situaciones de abuso  en el 

municipio.  

PROGRAMA:  NIÑEZ INFANCIA 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.
2  diálogos con los  niños de la I.E 

colegio Pio XI sede Manuela  

Beltrán en prevención y detección 

de situaciones de  maltrato. 

5 capacitaciones en ruta de

atención comunitaria en e área

urbana y rural del municipio.

147 beneficiados

2 talleres de pautas de crianza con

familias de adolescentes

trabajadores

PROGRAMA:  NIÑEZ INFANCIA 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

3 campañas de prevención del

consumo de sustancias psicoactivas

en Coordinación con el Policía de

Infancia y Adolescencia en

Instituciones Educativas.

Acompañamiento a escuelas de

padres sobre sanciones legales del

trabajo infantil.

Jornada educativa con los docentes y 

directivos de la I.E colegio oficial pio  

XI en el cual se informó entorno a 

las rutas de atención del municipio. 

PROGRAMA:  NIÑEZ INFANCIA 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

3  campañas de prevención del 

consumo de sustancias 

psicoactivas en Coordinación 

con el Policía de Infancia y 

Adolescencia en Instituciones 

Educativas

Se realización 4 requisas y

jornadas de plan desarme en las

Instituciones Educativas en la

ENSSC, Colegio oficial pio XI,

instituto alegrías y en colegio

de la vereda san Rafael.

5 conversatorios con los 

estudiantes de las instituciones 

educativas para la prevención de 

SPA.

PROGRAMA:  NIÑEZ INFANCIA 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

2 campañas entorno a la 

prevención de violencia 

intrafamiliar, en la cual se 

socializaron folletos y estrategias 

para la activación de rutas. 

Acompañamiento a escuela de

padres de los Centros de

Desarrollo Infantil en Prevención

del Abuso Sexual infantil

Se ha realizado sensibilización y 

orientación en proyecto de vida a 

las  victimas de violencia 

intrafamiliar en la comisaria de 

familia e instituciones educativas. 

PROGRAMA:  NIÑEZ INFANCIA 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA



ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRÁFICO.

Durante el presente año se 

han tramitado 21 procesos 

los cuales han sido remitidas 

para la fiscalía. 

Se desarrollo una jornada

formativa en compañía del

HSVP de manejo adecuado

de la sexualidad

PROGRAMA:  NIÑEZ INFANCIA 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA











GRACIAS ..! 


